
Cumple / No cumple Motivo

Cumple Cumple  los requisitos de especificaciones técnicas requeridos en el apartado 5 del anexo I del PCAP

Cumple Cumplimentado el Anexo III que no va a subcontratar

No existe ofertas incursas en presución de valor anormal o desproporcionado. La oferta económica presentada es acorde con lo exigido en el Anexo II del PCAP.

Mecanismo de puntuación Puntuación máxima Evaluación
Justificación/Soporte (incluir explicación de la puntuación asignada, en caso de 

discrepancia entre Anexo II_bis y documentación presentada)

1 Valoración económica Vi=70*Pmin/Pi 70 70 Es el único licitador luego el precio propuesto de 12.050 € coincide con el precio mínimo ofertado

2.1 Calidad del servicio Vi=10*Ni/Nmax 10 10,00
Es el único licitador, luego los años de experiencia ofertados y acreditados de 7 años coinciden con 

el mayor numero de años ofertado entre todas las empresas licitadoras

2.2
Formación a usuarios en el uso de la 

plataforma electrónica
Vi=10*Mi/60 10 10,00 Oferta 60 minutos de formacion mínima

2.3
Reducción del plazo de entrega de los 

informes de tasación
Vi= 10*Ri/10 10 10,00 Oferta 15 días de reducción de plazo, y se le computa el máximo posible que son 10 días

TOTAL PUNTUACIÓN 100,00

Orden Puntos

1 100

Firma: Firma:

EXPEDIENTE Nº 75/2025  "SERVICIOS DE PLATAFORMA PARA LA SUBASTA ELECTRÓNICA DE INMUEBLES PATRIMONIALES DE CANAL DE ISABEL II SA MP"

INFORME FINAL DE VALORACIÓN DE OFERTAS

A) Especificacione Técnicas

B) Subcontratación

SURUS INVERSA SLUREVISIÓN ESPECIFICACIONES TÉNICAS
Requisitos

SURUS INVERSA SLU

Licitador

SURUS INVERSA SLU

REVISIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS

Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación 
de fórmulas 
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